
 

 
 
 

VICERRECTORADO DE GRADO  y VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 
 
 
 
NUEVO CRITERIO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 3º DE LA NORMATIVA DE 
PERMANENCIA, DISPENSA DE CONVOCATORIA Y MATRÍCULA APROBADA POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID EN SU SESIÓN DE 
7 DE FEBRERO DE 2008. 
 
 
El artículo 3º de la normativa de permanencia, dispensa de convocatoria y matrícula, aprobada el 7 
de febrero de 2008, establece que:” Podrá concederse dispensa de convocatoria de las asignaturas 
matriculadas cuando concurran circunstancias excepcionales debidamente justificadas que impidan 
la presentación del estudiante al examen. Los estudiantes deberán solicitar dispensa por este 
motivo y presentar la correspondiente justificación documental en la que se acredite la causa que 
impidió acudir al examen el día y hora programados. El responsable académico de la titulación 
concederá o denegará la dispensa previa valoración de las circunstancias alegadas por el 
estudiante así como de los justificantes aportados.” 
 
De acuerdo con la interpretación hecha por estos Vicerrectorados el 20 de octubre de 2008, se ha 
considerado justificada la concesión de dispensa en el curso académico 2008-2009 en la 
convocatoria ordinaria de primer cuatrimestre de las asignaturas de primer curso de las 
titulaciones en proceso de extinción, dado que era precisamente en el  mes de enero de 2009 
donde se produjo la mayor acumulación de exámenes para los estudiantes matriculados en primer 
y segundo curso de las titulaciones en proceso de extinción.  
 
Sin embargo, se ha visto que también en el 2º cuatrimestre siguen acumulándose algunos 
exámenes de 1er curso con los de 2º curso, aumentando la carga consiguiente para el alumno y 
dificultando su organización de la distribución de los exámenes. Por esta razón y ante la petición 
de la Delegación de Alumnos, se considera justificada la concesión de dispensa para las 
asignaturas de primer curso de las titulaciones en proceso de extinción, que se admitirá en todos 
los casos, también en la convocatoria ordinaria de mayo/junio de 2009. 
 
En Getafe a 12 de mayo de 2009. 
 
 
 
 
 


